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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 21, 115, 116 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la seguridad pública como obligación a cargo de la Federación; implementar convenios de colaboración y asistencia en 

materia de seguridad pública y contar con un Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0487-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

… 

 

… 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 21, 

115, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública 

coordinada  

 

Único. Se reforman los artículos 21, párrafos noveno y décimo, y 

su inciso a); 115, párrafo segundo de la fracción II, párrafo tercero 

de la fracción III, primer y segundo párrafos de la fracción VII; 

116, primer párrafo de la fracción VII. Se adicionan  un cuarto y 

quinto párrafos a la fracción III, recorriéndose en su orden el 

actual cuarto, que pasa a ser sexto; los incisos a) al d) al primer 

párrafo, un segundo párrafo recorriéndose en su orden el actual 

segundo, que pasa a ser tercero; un cuarto, un quinto, un sexto, un 

séptimo y un octavo párrafos a la fracción VII del artículo 115; un 

cuarto párrafo recorriéndose en su orden los actuales cuarto, 

quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, que pasan a ser quinto, 

sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo del artículo 134, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

...  

 

...  
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, que comprende la 

prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

 

 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

Garantizar  la seguridad pública es una obligación a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos 

fines son salvaguardar la integridad y los derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos, que comprende la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 

ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. 

La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí mediante la suscripción de convenios de 

colaboración y subvención policial , para cumplir los objetivos 

de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
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a) La regulación de la selección, ingreso, formación, 

permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación 

y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

 

 

 

 

b) a e) ... 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. a II. … 

 

 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 

mínimas: 

 

a) La regulación deberá homologar criterios y procedimientos 

para la  selección, ingreso, profesionalización, remuneración 

mínima incluyendo esquemas de seguridad social, formación, 

permanencia, actualización, evaluación, reconocimiento, 

certificación, protocolos de actuación, equipamiento y el 

régimen disciplinario  de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones 

será competencia de la federación, las entidades federativas y los 

Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

b) al e)... 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para suscribir convenios de 

colaboración y subvención con los tres órdenes de gobierno y 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 



 
 

 

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 

 

… 

 

a) a e) ... 

 

… 

 

III. … 

 

a) a i) ... 

 

… 

 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 

municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 

aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 

mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 

podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 

directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 

forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

... 

 

a) al e)... 

 

... 

 

III... 

 

a) al i)... 

 

... 

 

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 

municipios de dos o más estados, deberán contar con la 

aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. 

Asimismo, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 

necesario, podrán suscribir  convenios de colaboración y 

subvención, con la federación o la entidad federativa para que 

éstos, según corresponda, de manera directa o a través del 

organismo correspondiente, se hagan cargo en forma temporal de 

uno o algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que 

prevenga la ley. 

 

IV. a VI. ... 

 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente 

municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado 

le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 

mayor o alteración grave del orden público. 

 

coordinadamente por la federación, la entidad federativa y el 

propio municipio.  

 

Con independencia de lo anterior, la autoridad municipal 

podrá suscribir convenios de colaboración y asistencia en 

materia de seguridad pública con la federación y la entidad 

federativa, sin demérito de su autonomía.  

 

Los convenios de colaboración y asistencia en materia de 

seguridad pública, establecerán el procedimiento y la 

proporción de los recursos que la federación deba retener, 

cuando sea ésta o la entidad federativa las que asuman el 

mando policial municipal en forma temporal y excepcional. 

Una vez superada la situación que generó la intervención, la 

federación deberá devolver los recursos al municipio. En 

ningún caso y por ningún motivo la federación podrá retener 

la totalidad de estos recursos.  

 

... 

 

 

 

IV. a VI... 

 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente 

municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado 

le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 

mayor o alteración grave del orden público, conforme a las 

siguientes bases:  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 

lugares donde resida habitual o transitoriamente; 

 

 

 

 

 

 

 

a) Los requisitos que deban exigirse para el nombramiento del 

mando de la policial municipal;  

 

b) Tomará en cuenta la existencia de coadyuvantes 

municipales designados por usos y costumbres;   

 

c) Los casos en los cuales el mando de la policía preventiva 

municipal pueda ser asumido en forma excepcional y 

temporal por el gobierno del estado, cuando existan elementos 

para considerar que la policía municipal está vinculada con la 

delincuencia, y  

 

d) Los mecanismos para devolver el mando policial municipal.  

 

El gobernador del estado, las legislaturas de las entidades 

federativas, el presidente municipal o el ayuntamiento podrán 

solicitar al ejecutivo federal, asuma la operación policial, total 

o parcial, en forma excepcional y temporal, previa evaluación 

y aprobación del Consejo Nacional de Seguridad Pública en 

los términos de la ley.  

 

El ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 

lugares donde resida habitual o transitoriamente. En los casos 

previstos en esta Constitución, la ley reglamentaria 

establecerá las situaciones en las cuales pueda asumir la 

operación policial, total o parcial, previa solicitud del 

gobernador del estado o las Legislaturas de las entidades 

federativas. 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin perjuicio de los convenios que puedan suscribirse, cuando 

el Ejecutivo federal considere que se está en presencia del 

incumplimiento de las facultades y competencias en materia 

de seguridad pública en cualquiera de los tres órdenes de 

gobierno que transgrede de manera grave los principios de 

actuación establecidos en esta Constitución, podrá determinar 

su intervención, investigación o subrogación por otra 

corporación. Dicha decisión podrá fundamentarse en la 

vulneración grave y reiterada de derechos humanos o patrón 

de corrupción sistemática identificada a partir de las 

investigaciones que conduzca.  

 

Para tales efectos de asunción de competencia a cargo de la 

federación o los estados, la ley reglamentaria establecerá los 

mecanismos y requisitos de acuerdo con los siguientes 

lineamientos:  

 

a) Cuando la intervención sea a cargo del estado para asumir 

funciones municipales de seguridad pública, la Legislatura del 

estado de que se trate deberá emitir una declaratoria que se 

publicará en el órgano de difusión oficial, en la que señale las 

causas que motivaron esta decisión, o bien objetar la misma, y  

 

b) En caso de la intervención de una corporación de seguridad 

pública estatal por un cuerpo federal, será el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública el encargado de tramitar, 

evaluar y aprobar las solicitudes que formule el gobernador 

del estado, las legislaturas de las entidades federativas, el 

presidente municipal o el ayuntamiento.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. a X. ... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

Además de lo anterior, para hacer efectiva la consecución de 

la protección del derecho humano a la seguridad pública, la 

ley reglamentaria establecerá los mecanismos necesarios para:  

 

a) Establecer la vigilancia y supervisión civil; 

 

b) Impulsar modelos de policía de proximidad;  

 

c) Implementar controles internos sobre el desempeño de las 

Policías, fortaleciendo un enfoque autorregulatorio en el que 

la sociedad civil tenga intervención, y  

 

d) Adoptar políticas de capacitación de todos los 

intervinientes en el sistema de justicia penal y que deben 

coadyuvar con el Ministerio Público y ser auxiliados por las 

Policías.  

 

Los recursos públicos para llevar a cabo la función policial 

municipal, serán aportados por el municipio y la federación.   

 

El ejercicio de estos recursos estará sujeto a la evaluación y 

control por los entes fiscalizadores, en el ámbito de su 

competencia, conforme a indicadores de desempeño y 

evolución de la incidencia delictiva.  

 

VIII. a X... 

 

Artículo 116. ... 
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corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 

haga necesario. 

 

… 

 

VIII. a IX. ... 

 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. a VI... 

 

VII. En materia de seguridad pública, las entidades 

federativas podrán suscribir convenios de colaboración y 

subvención con la federación y con los municipios, con el 

objeto de salvaguardar la paz pública e integridad de las 

personas, esto sin demeritar su autonomía.  

 

... 

 

VIII a IX... 

 

 

Artículo 134. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

...  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en los 

términos que establezca la ley, contará con un Registro de 

Inhabilitados para Contratar con el Estado, que incluya 

personas físicas o morales, proveedoras, participantes, 

postores y/o contratistas que tengan relación directa o 

indirecta con la delincuencia organizada, con quienes la 

federación, las entidades federativas y los municipios no 

podrán establecer ninguna obligación de pago, ni tampoco 

podrá celebrar contratos de adquisición, arrendamiento o 

enajenación de bienes o servicios, previa resolución que así lo 

ordene, o por cumplimiento de sentencia ejecutoriada.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

...  

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria 

de la Fracción VII del Artículo 115 Constitucional en Materia de 

Seguridad Pública de Estados y Municipios, en un plazo máximo 

de ciento ochenta días, contados a partir del inicio de la vigencia 

de este decreto. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las 

adecuaciones normativas a la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, así como al marco normativo que 

corresponda, a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente 

Decreto, en un plazo máximo de ciento ochenta días, contados a 

partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones 

normativas a la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de hacer 

efectivas las disposiciones del presente Decreto en un plazo 

máximo de ciento ochenta días, contados a partir del inicio de la 

vigencia de este decreto. 

 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

realizar las adecuaciones normativas a fin de hacer efectivas las 

disposiciones del presente Decreto en un plazo no mayor a 

noventa días contados a partir del inicio de la vigencia de este 

decreto. 


